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RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR A GRADOS 

ESCUELA INGENIERÍAS MARINA, NAVEGACIÓN Y RADIOELECTRÓNICA GRADO EN INGENIERÍA 

RADIOELECTRÓNICA 

CICLO  FORMATIVO GRADO SUPERIOR EN 
NAVEGACIÓN, PESCA Y TRANSPORTE 

MARÍTIMO 
CICLO TRANSPORTE MARÍTIMO Y PESCA DE 

ALTURA 

GRADO EN INGENIERÍA NÁUTICA Y 
TRANSPORTE MARÍTIMO 

Módulo Profesional 6: Atención sanitaria de 
urgencia a bordo 
Módulo Profesional 3: Gobierno del buque 

Formación marítima y sanitaria básica 
 (6 créditos) 

Módulo Profesional 3: Gobierno del buque Navegación I (6 créditos) 

Módulo Profesional 2:  Maniobra y carga del 
buque 

Construcción naval y Teoría del Buque 
(6 créditos) 

Módulo Profesional 2: Maniobra y carga del 
buque 

Maniobra I (6 créditos) 

Módulo Profesional 2: Maniobra y carga del 
buque 

Reglamento y Señales (6 créditos) 

TOTAL DE CRÉDITOS RECONOCIDOS 30 

CICLO  FORMATIVO GRADO SUPERIOR EN 
SUPERVISIÓN Y CONTROL DE MÁQUINAS E 

INSTALACIONES DEL BUQUE 
GRADO SUPERIOR DE OARGANIZACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA DEL 

BUQUES Y EMBARCACIONES 

GRADO EN INGENIERÍA MARINA 

Módulo Profesional 6: Seguridad, 
supervivencia y primeros auxilios en el mar. 
Módulo Profesional 11: Formación y 
orientación laboral 

Formación Marítima y  sanitaria básica 
(6 créditos) 

Módulo Profesional 1: Sistemas de 
propulsión y servicios del buque 
Módulo Profesional 4: Instalaciones y 
procesos de extracción, preparación y 
conservación de la pesca 

Sistemas del Buque (6 créditos) 

Módulo Profesional 2 : Instalaciones y 
equipos eléctricos del buque 

Electrotecnia y tecnología electrónica 
(6 créditos) 

Módulo Profesional 7: Técnicas auxiliares de 
mantenimiento industrial 

Tecnología Mecánica y Montajes (6 créditos) 

Módulo Profesional 8: Lengua extranjera 
( inglés) 

Inglés Marítimo (6 créditos) 

TOTAL DEL CRÉDITOS RECONOCIDOS 30 

Reconocimientos de créditos o asignaturas que se han convalidado anteriormente. 
La resolución de la solicitud corresponderá a la de Garantía de Calidad del Centro.




